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APRUEBA MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARALA GESTIÓN DE PAGO DE FACTURAS A 30 DÍASDEL PROGRAMA 02 SUBTÍTULOS 22, 29 Y 31
RESOLUCIÓN EXENTA N°: 1739
SANTIAGO, 17-09-2025
VISTOS:
El Acta de Proclamación del Tribunal Calificador deElecciones de fecha 13 de diciembre de 2024; lo dispuesto en las letras h) y ñ) de artículo 24del Decreto con Fuerza de Ley Nº 1-19.175, de 2005, del Ministerio del Interior y SeguridadPública, Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que fijó el texto refundido,coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley Nº19.175, Orgánica Constitucional sobreGobierno y Administración Regional y sus modificaciones; la Ley Nº18.575, OrgánicaConstitucional de Bases Generales de la Administración del Estado la Resolución Exenta N°289 (28.02.2020) que aprobó Formato y vigencia de los Manuales de Procedimientos; lodispuesto en el D.F.L. N°29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido,coordinado y sistematizado de la Ley N°18.834, sobre Estatuto Administrativo; lo dispuesto enla Ley N°19.880, que establece las Bases Generales de los Procedimientos Administrativos; laResolución Nº36 de 2024 de la Contraloría General de la República, y
CONSIDERANDO:
1° Que, se hace necesario estandarizar losprocedimientos para dar cumplimiento a la Ley N°21.131 que establece para el sector públicoun plazo máximo de pago de 30 días corridos.
2° Que, es necesario estandarizar y actualizar losprocesos asociados a la ejecución presupuestaria de los subtítulos 22 “bienes y servicios deconsumo”, 29 “adquisición de activos no financieros” y 31 “iniciativas de inversión”, con el finde gestionar los pagos de manera oportuna y eficiente.
3° Que, los manuales de procedimientos soninstrumentos y documentos que apoyan el quehacer cotidiano de las diferentes áreas delServicio, debido a que contienen un conjunto de instrucciones y normas que explican eldesarrollo de los procesos asociados a la gestión institucional.
4° Que, los manuales de procedimientos permitenuniformar y controlar el cumplimiento de las tareas en el trabajo y evitar su alteración arbitraríaya que determinan en forma simple las responsabilidades de quienes ejecutan los procesos.
5° Que, los manuales de procedimientos facilitan yaportan en las labores de auditoría, de control interno, de evaluación y de mejora continua delos procesos del Servicio.

http://www.gobiernosantiago.cl/
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RESUELVO:
1.- DÉJESE SIN EFECTO la Resolución Exenta N°2.656, de fecha 30 de noviembre 2018, del Gobierno de Santiago, que aprobó el “Manual deProcedimiento para la Gestión de Pagos“.
2.- APRUÉBESE, con una vigencia de cuatro (4)años a partir de la fecha del presente acto, el “MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA LAGESTIÓN DE PAGO DE FACTURAS A 30 DÍAS DEL PROGRAMA 02 SUBTÍTULOS 22, 29Y 31” del Gobierno de Santiago, en los términos allí referidos y que son parte constitutiva dela presente Resolución Exenta, la que entrará en vigencia a partir de la fecha de su totaltramitación.
DÉJESE CONSTANCIA de que, si esta AutoridadRegional lo estima pertinente, se podrá modificar conforme al mérito de los antecedentes elpresente Manual de Procedimientos.
3.- PUBLÍQUESE un ejemplar de la presenteResolución Exenta en la Intranet Institucional.

Anótese, Regístrese, Comuníquese y Publíquese

FIRMADO
CLAUDIOORREGO LARRAÍN
CARGO : GOBERNADOR REGIONAL
SERIE : 434252947977786441

MGS/ICHJ/GAD/VSF/AVN/JMV/ALC/CHM/JCODistribución:
·Administración Regional
· Jefaturas de División
·Departamento de Finanzas
·Departamento de Inversiones
·Departamento de Presupuesto
· Jefatura y Analistas Departamento de Modernización, Planificación Estratégica y Control de Gestión
· Oficina de Partes ID DOC 241003
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1.- Objetivo 
 

Estandarizar los procesos asociados a la ejecución presupuestaria del programa 02, 
inversión regional, subtítulos 22 “bienes y servicios de consumo”, 29 “adquisición 
de activos no financieros” y 31 “iniciativas de inversión”, con el fin de gestionar los 
pagos de manera oportuna, eficiente y dar cumplimiento a la Ley N°21.131 que 
establece para el sector público un plazo máximo de pago de 30 días corridos. 
 

2.- Alcance 
 

Departamento de Presupuesto y Departamento de Inversiones de la División de 
Presupuesto e Inversión Regional, Departamento de Finanzas de la División de 
Administración y Finanzas y unidades técnicas GS. 
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3.- Estructura Organizativa del Área que es responsable del procedimiento:  

 
3.1.- Organigrama de cargos responsables: 

 

División de Presupuesto e 

Inversión Regional (DIPIR)
División de Administración 

y Finanzas (DAF)

División de Planificación y 

Desarrollo Regional 

(DIPLADER)

Administración Regional 

Secretaría Ejecutiva 

Consejo Regional

Unidad de Presupuesto 

de Funcionamiento

Unidad de 

Mantenimiento y 

Servicios
Unidad de Contabilidad

 Unidad de Soporte

Departamento de Finanzas
Departamento de Servicios 

Generales
Departamento de Gestión 

y Desarrollo de Personas

Departamento de 

Compras

Departamento de 

Tecnologías de la 

Información

Unidad de Desarrollo

Departamento de 

Inversiones

Departamento de Análisis y 

Evaluación de Inversiones

Departamento de Áreas 

Metropolitanas

Oficina de Auditoría 

Interna

Departamento Jurídico 

y Fiscalía 

Unidad de Movilización 

y Control Energético

División de Infraestructura y 

Transportes (DIT)

Unidad de Personal y 

Remuneraciones

Servicio de Bienestar

Unidad Prevención de 

Riesgos

Departamento de 

Comunicaciones

Departamento de 

Gestión Documental y 

Archivos

Oficina de Partes

Unidad de Gestión de 

Activos de Información

Departamento de  

Presupuesto

División de Desarrollo 

Social y Humano (DIDESOH)

Unidad de Control

Gabinete Gobernador 

Regional  

Unidad Regional de 

Asuntos 

Internacionales (URAI)

Unidad de Seguridad 

Informática

Departamento de 

Monitoreo de 

Programas e Iniciativas 

Sociales

Departamento  de 

Estudios y 

Participación Social

Unidad de 

Planificación

Unidad de Soporte 

Técnico y Supervisión

Departamento de 

Control de Programas

Unidad de Control de 

Gestión de Inversiones

Unidad 

Administrativa 

Unidad  de Asesoría 

Técnica a 

Comisiones y 

Presupuestaria 

Unidad de 

Formulación y Análisis

Unidad de Evaluación 

de Inversiones

Departamento 

Seguridad Ciudadana

Unidad de 

Instrumentos de 

Ordenamiento 

Territorial

Unidad de Coordinación 

Técnica y Control de Gestión

Unidad de Tesoreria

Departamento de 

Modernización, 

Planificación 

Estratégica y Control 

de Gestión

Unidad de 

Comunicaciones 

Internas

Departamento de 

Normalización y 

Gestión de Cartera

Departamento de 

Gestión de Programas 

Sociales Propios

Unidad de Coordinación 

Técnica y Control de 

Gestión

Unidad de Vinculación con 
Comunidad Fondo 

Concursable Comunidad 
Activa

Unidad de Gestión 

Presupuestaria

Unidad de Gestión de 

Cartera de Iniciativas 

de Inversión

Unidad de 

Participación 

Ciudadana

Unidad Gestión de 

Información Territorial

Unidad de Coordinación 

Técnica y Control de 

Gestión

Departamento de 

Planificación Regional

Unidad de Desarrollo y 

Calidad de Vida

Unidad Parque Lo 

Errázuriz

Unidad de Inventario

Unidad de Gestión 

Estratégica, Datos y 

Comunidad

Unidad de Gestión de 

Proyectos y Programas

Departamento de 

Proyectos

Unidad de Estudios

Unidad de Diseño

Departamento de 

Ejecución

Unidad de Obras de 

Impacto Regional

Unidad de Obras de 

Interés Regional

Unidad de 

Equipamiento Regional

Departamento de 

Ciencia, Tecnología, 

Innovación y Smart 

City

Departamento de 

Desarrollo Económico 

Local

Departamento de 

Desarrollo de la 

Empresa y la Industria

Unidad de Coordinación 

Técnica y Control de Gestión

División de Fomento e 

Industria (DIFOI)

Departamento de Medio 

Ambiente y Acción 

Climática

Unidad de Acción 

Climática y 

Resiliencia

Unidad de Residuos 

y Economìa Circular

Unidad de Bienestar 
Animal y Convivencia 

Responsable

Unidad de 

Conservación de la 

Biodiversidad

Unidad de Control  del 

Fondo Comunidad 

Activa

Unidad de Coordinación 

Técnica y Control de Gestión

Unidad de Sumarios

Unidad de 

Cumplimiento 

Normativo Compliance

Departamento de 

Ética, Integridad y 

Transparencia

Unidad de 

Transparencia

Oficina de Atención 

Ciudadana

Unidad  de 

Comunicaciones 

Asesoría Jurídica

Unidad de Coordinación 

Técnica y Control de Gestión

Unidad de Equidad de Género

Unidad de 

Capacitación

Gobernador Regional  
Consejo 

Regional 

Metropolitano
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3.2.- Definición de cargos responsables: 
 
Jefatura División de Presupuesto e Inversión Regional (DIPIR): 
 Recibir del Departamento de Gestión Documental y Archivos, memorando con 

propuesta del estado de pago de las unidades técnicas. 
 Derivar a la Jefatura del Departamento de Inversiones, memorando con 

propuesta del estado de pago de las unidades técnicas.  
 Recibir y firmar documento de la Jefatura del Departamento de Inversiones, 

informando a través de documento a la unidad técnica, las observaciones (si 
procede) de los estados de pago para que sean subsanadas.  

 Derivar a la unidad técnica por intermedio del Departamento de Gestión 
Documental y Archivos, oficio de las observaciones de los estados de pago para 
que sean subsanadas. 

 Recibir estado de pago con factura y derivar a la Jefatura Departamento de 
Inversiones. 

 Recibir periódicamente del Departamento de Presupuesto informe de los pagos 
efectuados de los subtítulos 22, 29 y 31.  

 
Jefatura Departamento de Inversiones: 
 Recibir del Analista, la programación mensual de gasto de todas las iniciativas 

vigentes de las unidades técnicas en la fecha indicada en la Circular N°38/2024 
del Jefe DIPIR, consolidar y derivar a la Jefatura del Departamento de 
Presupuesto. 

 Recibir de la Jefatura de División de Presupuesto e Inversión Regional, 
memorando con propuesta del estado de pago de las unidades técnicas. 

 Derivar para revisión de los analistas, memorando con propuesta de estado de 
pago de las unidades técnicas.  

 Recibir y visar oficio del analista a las unidades técnicas, informando de las 
observaciones (si procede) para que sean subsanadas.  

 Derivar oficio para unidad técnica a la Jefatura de la División de Presupuesto e 
Inversión Regional de observaciones de EP (si procede) para que sean 
subsanadas.  

 Recibir estado de pago con factura y derivar al Analista del Departamento. 

 Recibir del Analista Departamento de Inversiones, por SGD, memorando para su 
firma con estado de pago (EP) aprobado adjuntando factura y documentación 
requerida de acuerdo con check list.  

 Enviar al Departamento de Presupuesto, por SGD memorando de solicitudes de 
pago, enviadas por las unidades técnicas, con EP adjuntando la factura y 
documentación requerida de acuerdo con check list. 

 Recibir mensualmente del Departamento de Presupuesto, informe de los pagos 
efectuados de los subtítulos 22, 29 y 31. 
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Analista Departamento de Inversiones:  
 Recibir de la unidad técnica, la programación mensual de gasto de todas las 

iniciativas vigentes en la fecha indicada en la Circular N°38/2024 del Jefe DIPIR. 
 Recibir de la Jefatura del Departamento propuesta de estado de pago para su 

revisión y aprobación/rechazo según aplique.  
 Aprobar si aplica el estado de pago y derivar a la unidad técnica, solicitando 

facturación (si corresponde), excepto para el caso de las adquisiciones de 
cualquier tipo de vehículo, cuya factura es requerida para practicar su inscripción.  

 Si se rechaza el estado de pago, se debe informar a la unidad técnica vía correo 
u oficio emitido por la Jefatura de la División vía oficina de partes, para que se 
subsanen las observaciones detectadas (si corresponde).  

 Recibir y revisar los documentos electrónicos enviados por el Operador 02 de 
plataforma ACEPTA GORE, Aceptar”, “rechazar” o indicar “no es mía” en el 
sistema de ACEPTA GORE. En caso de no pronunciarse en un plazo máximo de 7 
días o de rechazo de factura, el sistema ACEPTA GORE envía mail a la Unidad de 
Contabilidad para que sea rechazada la factura en ACEPTA DIPRES. 

 En el caso que, se haya verificado que los DTE recibidos cumplen con requisitos 
del/los estados de pagos previamente programados se envían al analista, quien 
deberá marcar si el DTE es “aceptado”, al operador “2”, le va a figurar en (color 
naranja), si se encuentra en la bandeja del analista provisoriamente “sin leer”, al 
operador 02 le aparecerá en (color verde) los cuales, deberán seguir su curso 
normal.  

 En el caso que, se haya verificado que los DTE recibidos cumplen con los estados 
de pagos previamente revisados y no corresponden a proyectos del analista al 
cual le fue derivado el DTE respectivo, deberá marcar la opción “no es mía” (color 
amarillo), devolviéndose automáticamente al Operador 02 y/o Operador 01 para 
que pueda reasignar dicho DTE a otro analista y seguir su curso normal.  

 En el caso que, se haya verificado que los DTE recibidos no cumplen con los 
requisitos solicitados en los estados de pagos previamente revisados, el analista 
deberá marcar la opción “rechazada” (color rosa), devolviéndose 
automáticamente al Encargado de la Unidad de Contabilidad debiendo ser 
rechazados en un plazo de hasta 192 horas desde que fue subida a la plataforma 
ACEPTA DIPRES.  

 Notificar en forma periódica, según aplique, a unidad técnica, sobre los DTE, que 
no cumplieron con alguna condición de forma/fondo.  

 Recibir estado de pago con factura y revisar la completitud de la información. 
 Enviar, vía SGD, memorando para su firma con estado de pago aprobado 

adjuntando factura y documentación requerida de acuerdo con check list.   
 Cargar en plataforma SAGIR el pago derivado. 
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Encargado/a Plataforma ACEPTA GORE Operador 01 (Unidad de 
Presupuesto de Funcionamiento) y Operador 02 (Departamento de 
Inversiones): 
 Descargar diariamente de forma aleatoria Operador 01 y/ Operador 02 (semana 

por medio) los reportes y documentos tributarios electrónicos, a nombre del 
Gobierno de Santiago en la plataforma ACEPTA DIPRES.  

 Cargar en ACEPTA GORE diariamente de forma aleatoria Operador 01 y/o 
Operador 02 (semana por medio) los documentos tributarios electrónicos (DTE’s) 
descargados desde ACEPTA DIPRES. 

 Derivar diariamente documentos tributarios electrónicos (DTE’s) cargados en 
sistema ACEPTA GORE a las unidades requirentes. 

 Recibir desde el requirente mensaje de que “no es mía” y reasignar a otro 
requirente el documento tributario electrónico.  

 
Jefatura Departamento de Presupuesto: 
 Recibir de la Jefatura del Departamento de Inversiones, la programación mensual 

de gasto de todas las iniciativas vigentes de las unidades técnicas en la fecha 
indicada en la Circular N°38/2024 del Jefe DIPIR, consolidar y solicitar la caja a 
la DIPRES. 

 Recibir por el SGD memorando con estado de pago, factura y documentación de 
respaldo, enviado desde el Departamento de Inversiones.  

 Registrar la solicitud de pago, en archivo auxiliar de Excel, denominado “Estados 
de Pago” y otorgar N° correlativo de hoja de ruta a cada solicitud y derivar al 
analista respectivo.   

 En caso de ser rechazada la solicitud de pago, registrar su rechazo y devolución 
en el archivo auxiliar de Excel, denominado “Estados de Pago”. 

 
Analista Departamento de Presupuesto: 
 Ingresar cada solicitud de pago, a un archivo auxiliar en Excel, denominado 

“cartera de proyectos”, según el subtítulo e ítem al que corresponda.  
 Verificar pago en SIGFE, revisando que: 

 si es nueva se debe crear un compromiso presupuestario para que el sistema 
entregue un folio nuevo.  

 si está creado, se debe incrementar el compromiso ya hecho y copiar el 
mismo folio. 

 Revisar que la factura se encuentre aceptada en el ACEPTA GORE, en caso 
contrario se devuelve estado de pago. 

 Registrar el compromiso de pago en SAGIR y cargar fecha de generación, numero 
de hoja de ruta y número de folio SIGFE.  

 Enviar al Departamento de Finanzas memorando, por SGD, con hoja de ruta con 
todos los antecedentes necesarios (Folio SIGFE, N° de hoja de ruta) para su 
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correcto procesamiento en la Unidad de Contabilidad, además de incluir los 
documentos y factura de estado de pago. 

 Informar mensualmente al Departamento de Inversiones los pagos efectuados 
por los subtítulos 22, 29 y 31.  

 
Jefatura Departamento de Finanzas: 
 Recibir, del Departamento de Presupuesto por SGD memorando con estado de 

pago (EP) y compromiso en SIGFE y derivar a la Unidad de Contabilidad.  
 
Encargado/a y Analistas de la Unidad de Contabilidad: 
 Recibir mail, en caso de no pronunciarse en un plazo máximo de 7 días y/o 

rechazo de la factura, el analista del Departamento de Inversiones, del sistema 
ACEPTA GORE para rechazar la factura en ACEPTA DIPRES. 

 Recibir en forma diaria, según aplique, del analista del Departamento de 
Inversiones, los DTE no aprobados para rechazarlos en plataforma ACEPTA 
DIPRES. 

 Recibir, de la Jefatura, vía SGD, memorando con estado de pago y compromiso 
SIGFE.  

 Revisar que la factura se encuentre aceptada en el ACEPTA GORE, en caso 
contrario se devuelve estado de pago. 

 Revisar la factura en ACEPTA DIPRES y se cambia a manual SIGFE, si está bien 
se procede o si no se devuelve el estado de pago por SAGIR y SGD. 

 Revisar en SAGIR que el pago solicitado por el Departamento de Presupuesto se 
encuentre derivado y con la información correspondiente. 

 Devengar los estados de pagos recibidos de los subtítulos 22, 29 y 31 verificando 
los antecedentes que los acompañan.  

 Efectuar las rebajas contables pertinentes. 
 Ingresar folio del asiento contable SIGFE en el SGD cuando se remite el pago a 

la Unidad de Tesorería. 
 Remitir a la Unidad de Tesorería estados de pago para su pago, mediante SGD y 

SAGIR.  
 
Encargado/a y Analistas de la Unidad de Tesorería:  
 Recibir por SGD y SAGIR de las solicitudes de pago desde la Unidad de 

Contabilidad, verificando que cuenten con la siguiente documentación de 
soporte: factura, folio del asiento contable, hoja de ruta, memorando de solicitud 
de pago con estado de pago.  

 Registrar transferencia en el Sistema de Conciliaciones Bancaria. 
 Ejecutar todos los pagos en sistema SIGFE, con número de egreso emitido por la 

Unidad en el Sistema de Conciliaciones Bancaria. 
 Revisar en ACEPTA GORE que la factura se encuentre aprobado por el analista. 
 Revisar la factura en el SII y verificar si se encuentra cedida a Factoring.  
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 Archivar SGD, una vez generado el pago. 
 Ingresar los pagos en el Portal de Pagos, generando una nómina para proceder 

a los pagos respectivos.   
 Generar pago vía transferencia bancaria con visación de 2 apoderados.  

 Enviar mediante correo electrónico nóminas de pago a los 2 apoderados para su 
aprobación. 

 
Jefatura Departamento Gestión Documental y Archivos: 
 Recibir de la unidad técnica propuesta y antecedentes de estados de pago. 
 Derivar a la Jefatura de la División de Presupuesto e Inversión Regional, 

documentación de estados de pago de la Unidad Técnica, vía SGD.  
 Recibir documento de la Jefatura de División de Presupuesto e Inversión 

Regional, informando a la unidad técnica, las observaciones (si procede) para 
que sean subsanadas de estados de pago. 

 Derivar a la unidad técnica, documentación señalando las observaciones 
detectadas para quesean subsanadas.  

 Recibir desde la unidad técnica documentos adicionales del estado de pago y 
derivar a la Jefatura DIPIR.  

 Recibir estado de pago con factura y derivar a la Jefatura de la División de 
Presupuesto e Inversión Regional (DIPIR). 

 
Unidad Técnica: 
 Enviar a su analista Departamento de Inversiones, la programación mensual de 

gasto de todas las iniciativas vigentes en la fecha indicada cada mes. 
 Enviar antecedentes de estado de pago, a la Jefatura de la División de 

Presupuesto e Inversión Regional (DIPIR), a través de la oficina de partes GS. 
Cuando el GS es unidad técnica, el estado de pago se recibe vía SGD.  

 Recibir del analista del Departamento de Inversiones propuesta de estado de 
pago aprobado con solicitud de facturación y/o documentos anexos, para 
continuar proceso de pago. 

 Derivar al analista del Departamento de Inversiones a través del Departamento 
de Gestión Documental y Archivos, la propuesta de estado de pago aprobado con 
la facturación respectiva, para que continúe con el proceso administrativo 
respectivo.  

 Recibir del analista del Departamento de Inversiones propuesta de estado de 
pago con observaciones que deben ser levantadas, para continuar con el proceso 
normal de pagos, de acuerdo al siguiente detalle: 
 En el caso que el estado de pago sea rechazado por el analista del 

Departamento de Inversiones, se deberá informar a la empresa contratista, 
señalando el/los motivo/s del rechazo, para las subsanaciones respectivas.  
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 En el caso que la/s factura/s sea/n rechazada/s por el analista del 
Departamento de Inversiones, se deberá informar a la empresa contratista, 
señalando el/los motivo/s del rechazo, para su correcta emisión.  

 Enviar al analista del Departamento de Inversiones a través de la Oficina de 
Partes del GORE o vía correo electrónico, las subsanaciones del estado de pago 
respectivo emitida por la empresa contratista.  

 Informar al analista del Departamento de Inversiones el envío por parte de la 
empresa contratista en la Plataforma ACEPTA DIPRES, la/s factura/s.  

 Enviar estado de pago con factura, a la Jefatura de la División de Presupuesto e 
Inversión Regional (DIPIR), a través de la oficina de partes GS. Cuando el GS es 
unidad técnica, el estado de pago se recibe vía SGD.  
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4.- Siglas / Abreviaturas / Definiciones / Referencias 
(Leyes relacionadas), etc. 
 

4.1.- Siglas  
 

SIGFE: Sistema de Información para la Gestión Financiera del Estado 
DIPRES: Dirección de Presupuestos 
 

4.2.- Abreviaturas  
 

DAF: División de Administración y Finanzas 
DIPIR: División de Presupuesto e Inversión Regional 
DTE: Documento Tributario Electrónico 
GORE: Gobierno de Santiago 
SGD: Sistema de Gestión Documental 
SAGIR: Sistema de Administración y Gestión de la Inversión Regional 
EP: Estado de Pago 
UT: Municipios, Servicios Públicos Regionales, Unidades Técnicas GS 
 

4.3.- Definiciones 
 

ACEPTA DIPRES: Es una plataforma de gestión de pagos y documentos 
electrónicos del Estado de Chile. En otras palabras, es un sistema que facilita la 
tramitación y el pago de obligaciones financieras, así como la gestión de 
documentos tributarios electrónicos (DTE), entre otros.  
 
ACEPTA GORE: Es una plataforma de gestión de pagos y documentos electrónicos 
interna del Servicio. En otras palabras, es un sistema que facilita la tramitación por 
parte de las unidades requirentes y analistas de proyectos y programas el pago de 
obligaciones financieras, así como la gestión de documentos tributarios electrónicos 
(DTE), entre otros. 
 
Apoderados/as: Denominada también como “cuentadantes”, permite a los 
funcionarios/as designados por el Servicio y refrendados mediante Oficio de la 
Contraloría General de la República, para que puedan dar curso a todos aquellos 
pagos o desembolsos que requiere efectuar el Servicio para su normal 
funcionamiento, mediante la firma de cheques y/o transferencias electrónicas, de 
las distintas cuentas corrientes. 
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Check list: Corresponde a un documento de control interno creado en forma 
conjunta entre la DAF y la DIPIR para establecer todos y cada uno de los 
documentos mínimos y necesarios exigidos por cada una de las unidades y 
departamentos que intervienen en el proceso, para poder dar curso a los estados 
de pagos de los subtítulos 22, 29, 31 del Programa de Inversión Regional.   
 
Conciliación bancaria: Proceso que consiste en realizar la cuadratura entre SIGFE 
y Banco y lo ingresado en el Sistema de Conciliaciones Bancarias en la cual se lleva 
un control de los ingresos y egresos bancarios con la información emitida desde el 
Banco a través de las cartolas de las cuentas corrientes, registrando aquellas 
partidas no contabilizadas (depósitos, cargos etc.) y demostrando el total de 
documentos no cobrados al término del período.  
 
Estado de Pago: Conjunto de documentos que contienen todos los antecedentes 
requeridos para efectuar el pago correspondiente. 
 
Glosas Presupuestarias: Son las instrucciones jurídicas y administrativas 
indicadas en la Ley de Presupuestos del sector público de cada año que acotan o 
precisan el uso de los gastos de los programas presupuestarios, que se subdividen 
en subtítulos e ítems, los que contienen el detalle del ingreso o gasto. 
  
Ley de Presupuestos: Es el conjunto de reglas y normas dictadas anualmente 
por la autoridad competente para ordenar y ejecutar el presupuesto del sector 
público.  
 
Portal de Pagos: Sistema donde se genera la nómina de pago, la cual es subida 
al banco para la aprobación de 2 apoderados.  
 
Registro de proveedores: Base de datos donde los proveedores del GORE 
ingresan al sitio web www.gobiernosantiago.cl y pueden inscribir sus datos para que 
el pago sea realizado mediante transferencia electrónica. Además, estos datos 
pasan a formar parte del Sistema SAGIR.  
 
SGD: Sistema de Gestión Documental, de desarrollo interno, que permite derivar 
documentación y crear documentos. 
 
SAGIR: Sistema de Administración y Gestión de la Inversión Regional, de desarrollo 
interno, que permite conocer y ordenar adecuadamente el flujo de datos de las 
iniciativas de inversión. 
 
 
 
 

http://www.gobiernosantiago.cl/
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4.4.- Referencias 
 

 Ley de Presupuestos del Sector Público. 
 Instrucciones para la Ejecución de la Ley de Presupuestos del Sector Público. 
 Ley Orgánica Constitucional N°19.175, sobre Gobierno y Administración Regional. 

 Decreto Ley 1263, sobre la Administración Financiera del Estado. 
 Resolución N°16/2015 de la Contraloría General de República sobre la normativa 

del Sistema de Contabilidad General de la Nación.  
 Ley N°21.131 que establece para el sector público un plazo máximo de pago de 

30 días corridos. 
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5.- Mapa de Procesos 
 

Requerimientos de 

entrada del proceso 

 

Factura proveedor 
 

Salidas de servicios o 
productos 

Pagos a proveedor en un plazo máximo de 30 días  

Clientes externos 

 

Municipios, Servicios Públicos Regionales, Unidades Técnicas GS 
  

Clientes Internos 
Departamento de Inversiones, Departamento de Presupuesto y 
Departamento de Finanzas  

Descripción o definición 

del proceso clave 

 
Proceso: Gestión Financiera 

Subproceso: Gestionar Presupuestariamente Programa 02 
Etapa: Gestionar los Pagos 

 

Unidad y/o 
Departamento 

Departamento de Inversiones  

Administración 
Regional/División 

 

División de Presupuesto e Inversión Regional 
División de Administración y Finanzas 
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Procesos Estratégicos:  

 

Ley de Presupuestos del Sector Público 

 

 

Proceso Clave:  

Proceso: Gestión Financiera 
Subproceso: Gestionar Presupuestariamente 

del Programa 02 
Etapa Relevante: Gestionar los pagos 
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Procesos de Soporte o Ayuda: 
 

Departamento de Gestión Documental y 
Archivos 

Departamento de Tecnologías de la Información 
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6.- Detalle del Procedimiento Clave Mapa de Procesos 
6.1.- Diagrama de Flujo Matricial del Proceso:  
6.1.1 Recepción y Revisión del Estado de Pago 

 

RECEPCIÓN Y REVISIÓN DEL ESTADO DE PAGO

UNIDAD TÉCNICA
OFICINA DE

PARTES

JEFATURA 

DIVISIÓN DE PPTO 

E INVERSIÓN 

REGIONAL

JEFATURA 

DEPARTAMENTO 

DE INVERSIONES

ANALISTAS 

DEPARTAMENTO DE 

INVERSIONES

OPERADOR 01 Y/O 

OPERADOR 02
CONTRATISTA

ENCARGADO 

UNIDAD DE 

CONTABILIDAD

INICIO

Elaborar y envíar 

propuesta de EP

Recepcionar 

propuesta de EP y 

derivar 

FIN

Aprobar (SI) o 

Rechazar (NO) 

EP

Recepcionar 

propuesta de EP y 

derivar 

Recepcionar 

propuesta de EP y 

derivar 

Recepcionar 

propuesta de EP, 

revisar (check list), 

aprobar o rechazar 

Se solicita a la UT 

coordinar emisión 

factura para 

continuar proceso 

de pago

Solicitar 

proveedor 

factura para 

continuar 

proceso de pago

Subsanar las 

observaciones 

detectadas para 

continuar con el 

proceso de pago

Se solicita a la 

UT.subsanar las 

observaciones 

detectadas para 

continuar con el 

proceso de pago

NO

SI

Descargar factura 

desde ACEPTA 

DIPRES

Cargar factura 

ACEPTA GORE y 

derivar Analista

Emitir factura en 

ACEPTA 

DIPRES e 

informar a la 

Unidad Técnica

Recepcionar factura 

ACEPTA GORE y 

revisar, si no es mía 

devolver al 

Operador 02

Aprobar (SI) o 

Rechazar (NO) en 

max. 7 días

Solicitar EP con 

factura para 

continuar 

proceso de pago

Rechazar factura 

en ACEPTA 

DIPRES

Aprobar factura del 

EP aprobado e 

informar a la UT

SI

NO
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6.1.2 Revisión, Tramitación y Pago del Estado de Pago 
 

REVISIÓN, TRAMITACIÓN Y PAGO DEL ESTADO DE PAGO

ANALISTA DEPARTAMENTO 

DE INVERSIONES
JEFATURA DEPTO. GESTIÓN 

DOCUMENTAL Y ARCHIVOS
JEFATURA DEPARTAMENTO

DE INVERSIONES
JEFATURA DEPTO. DE 

PRESUPUESTO 
ENCARGADO(A) Y ANALISTAS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD
JEFATURA DEPTO. DE 

FINANZAS 
ANALISTA DEPTO. DE 

PRESUPUESTO
UNIDAD TÉCNICA

ENCARGADO(A) Y ANALISTAS 

UNIDAD DE TESORERÍA
JEFATURA DIPIR

Inicio

Fin

Derivar  vía SGD 

memo para firma con 

EP, factura, doctos 

requeridos y cargar en 

plataforma SAGIR

Remitir EP con factura, 

cuando la UT es GS se 

remite por SGD

Recibir EP con factura 

y derivar

Recibir EP con factura 

y derivar

Recibir EP con factura 

y derivar

Recibir EP con factura, 

revisar la información y 

aprobar

Recibir vía SGD memo 

para firma con EP 

aprobado, adjuntando 

factura y documentos 

requeridos por check 

list 

Revisar en SAGIR que 

el pago esté derivado, 

ingresar folio contable 

SIGFE en SGD y 

remitir vía SGD y 

SAGIR   

Enviar por SGD memo 

de solicitud de pago 

adjuntando factura y 

documentos requeridos 

con check list

Ingresar solicitud de 

pago a un archivo 

Excel denominado 

 cartera de proyectos  y 

realizar compromiso en 

SIGFE

Recibir por SGD memo 

de EP, factura y doctos 

de respaldo, registrar 

pago y derivar al 

analista respectivo

Revisar factura 

registrada en ACEPTA 

GORE o se devuelve, 

registrar compromiso 

de pago en SAGIR y 

derivar

Recibe memo vía SGD 

con EP y compromiso 

SIGFE, revisar si 

factura esta aceptada 

en ACEPTA GORE o 

devolver EP 

Recibir por SGD hoja

de ruta con todos los 

antecedentes 

necesarios, memo con 

EP, compromiso 

SIGFE y deriva

Recibir por SGD y 

SAGIR solicitud de pago, 

verificar doctos de 

soporte y registrar 

transferencia en el 

Sistema de 

conciliaciones bancarias 

 Revisar factura en SII, 

verificar si se encuentra 

factorizada, archivar en 

SGD una vez generado 

el pago 

Revisar en ACEPTA 

GORE que factura esté 

aprobada por analista

Ingresar pagos en Portal 

de Pagos, generando 

nómina y pago vía 

transferencia bancaria, 

enviando nómina de 

pago a 2 apoderados 

para su aprobación
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6.2. Desarrollo Procedimiento Clave:  
 
Flujo 6.2.1 Diagrama de Flujo Matricial del Proceso: Recepción y 
Revisión del Estado de Pago  
 

Actividades  Observaciones o Aclaraciones Responsables  

Recepcionar propuesta 

de EP, revisar (check 

list), aprobar o rechazar  

El Analista Departamento de Inversiones debe revisar la 

propuesta de EP de acuerdo con el check list elaborado que 
contiene los requisitos de los subtítulos 22, 29 y 31. Si no se 

cumplen con los requisitos debe remitir las observaciones a 

la Unidad técnica para su subsanación. Si se cumplen los 
requisitos se le solicita a la Unidad técnica que gestione con 

el proveedor la emisión de la factura. 

Analista 

Departamento de 

Inversiones 

Aprobar (SI) o Rechazar 

(NO) en máx. 7 días 

El Analista Departamento de Inversiones debe revisar las 

facturas enviadas por el Operador 02 en plataforma ACEPTA 

GORE, y debe Aceptar”, “rechazar” o indicar “no es mía” en 
el sistema de ACEPTA GORE. En caso de no pronunciarse en 

un plazo máximo de 7 días o de rechazo de factura, el 
sistema ACEPTA GORE envía mail a la Unidad de 

Contabilidad para que sea rechazada la factura en ACEPTA 
DIPRES. 

Analista 

Departamento de 
Inversiones  

 
Encargado/a Unidad 

de Contabilidad 

 

Flujo 6.2.2 Diagrama de Flujo Matricial del Proceso: Revisión, 
Tramitación y Pago del Estado de Pago 
 

Actividades  Observaciones o Aclaraciones Responsables  

Revisar factura 

registrada en ACEPTA 
GORE o se devuelve, 

registrar compromiso 
de pago en SAGIR y 

derivar 

El Analista Departamento de Presupuesto recibe estado de 

pago con los documentos de respaldo y verifica en ACEPTA 
GORE que la factura se encuentre aprobada, si la factura no 

se encuentra aprobada se devuelve estado de pago. Si la 
factura se encuentra aprobada realiza el compromiso de pago 

en SIGFE y SAGIR para continuar proceso de pago. 

Analista 
Departamento de 

Presupuesto 

Recibir por SGD y 
SAGIR solicitud de 

pago, verificar doctos 

de soporte y registrar 
transferencia en el 

Sistema de 
conciliaciones 

bancarias 

Encargada/analistas Unidad de Tesorería recibe estado de 

pago, por SGD y SAGIR, con los documentos de respaldo y 
verifica en ACEPTA GORE que la factura se encuentre 

aprobada, registra transferencia en el Sistema de 
conciliaciones bancarias. Revisa factura en SII y verifica si se 

encuentra factorizada, archiva en SGD una vez generado el 

pago. 

Encargada/analistas 

Unidad de 
Tesorería 
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6.3.- Controles de las Actividades:  
 

Actividades  Descripción Responsable Control 

Revisión EP 

 Verificar que se cumple con el envío de 
documentación acordada en check list (programa 

02). 

 

 Sobre esta revisión, al Departamento de Finanzas 
sólo le corresponde verificar que estén los 

antecedentes que dan lugar a las solicitudes de 
pago, rendición o transferencia y que la factura se 

encuentra aceptada en ACEPTA GORE. 

Analista Departamento 

de Inversiones 

 
Analista Departamento 

Presupuesto 
 

Analista Departamento 

Presupuesto 
 

Encargado/analistas 
Unidad de Contabilidad 

 
Encargado/analistas 

Unidad de Tesorería 

 
 

 
 

6.4.- Formularios - Documentos y Anexos que se desprenden de este 
procedimiento 

 

Código Nombre formulario/documento/registro Responsable 
Tiempo de 

retención 

6.4.1 
Circular N°6 (30.04.2020), Instrucciones emisión 

de Facturas a Estados de Pagos. 
Jefatura DIPIR 4 años 

6.4.2 
Circular N°38 (26.12.2024), Instrucciones sobre 

Sistema Evaluación Desempeño U.T. 
Jefatura DIPIR 4 años 

6.4.3 
Res. Exenta N°579 (01.04.2024), Define Plazos 
para Procedimiento de Inversiones. 

Administrador Regional 4 años 

6.4.4 Formato de Estado de Pago. 
Jefatura Departamento de 
Inversiones 

4 años 

6.4.5 Check List.  
Jefatura Departamento de 
Inversiones 

4 años 

6.4.6 Plataforma ACEPTA GORE. 
Operador 02 y/o Operador 
01 

4 años 
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6.4.1.- Circular N°6 (30.04.2020), Instrucciones en la emisión de facturas a estados 
de pagos.  
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6.4.2.- Circular N°38 (26.12.2024), Instrucciones sobre Sistema Evaluación 
Desempeño en U.T. 
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6.4.3.- Res. Exenta N° 579 (01.04.2024), Define Plazos para Procedimiento de 
Inversiones. 
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6.4.4.- Formato de Estado de Pago. 
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6.4.5.- Check List. 
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6.4.6.- Plataforma ACEPTA GORE. 
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